RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006364, Ent. N° 5569/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública  relacionadas con la Licitación Pública 05/13, convocada para la realización de obras de rehabilitación de 14 aulas, Dirección, comedor, cocina, sala de maestros y servicios higiénicos en la  Escuela Nº 64 – Barrio Cerro – Salto – (Préstamo BIRF 8198 UY);

RESULTANDO: 1) que se publicitó el Llamado en el Diario Oficial del  22/7/13, en El País del 21/7/2013, El Pueblo de Salto del 22/7/2013, la prórroga en El País del 18/8/2013, en el Diario Oficial del 19/8/2013, como así también en la página electrónica de Compras Estatales;

2) que con fecha 28/8/2013, se procedió a la apertura de las siete ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes empresas: Álvaro Compa, Fabra S.A, Blardoni y Cía. S.A., Ingeniería Pacífico S.A., Estudio Oliver S.R.L., Alfredo Peirano Construcciones y Bersur S.R.L.; 

3) que con fecha 4/9/2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere la adjudicación a Estudio Oliver S.R.L., por ajustarse a los requisitos de calificación especificados en el Pliego de condiciones y por ser su oferta la de menor precio comparativo;

4) que por Resolución del Consejo Directivo Central de 18/9/2013 (N° 30 – Acta Nº 72), se dispuso  adjudicar el Objeto del Llamado a Estudio Oliver S.R.L., por un importe total de $ 10:906.793 (incluye IVA y Leyes Sociales);

5) que según  documento Etapas del Gasto se afecta el 09/9/2013, por $ 599.095, al  Objeto del Gasto 382;

CONSIDERANDO: que el presente procedimiento se rige por las disposiciones del préstamo aplicable en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de                      $ 10:906.793 (incluye IVA y Leyes Sociales), previo control de su imputación a grupo  adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada;
3) Devuélvase.
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